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Honorable Concejo Deliberante
Perito Moreno -Santa Cruz

PERITO MORENO, 21 de Agosto de 2012.

VISTO:
El proyecto de Declaración, presentado por el señor Concejal del Bloque

Justicialista "Podemos Cambiar", Dn. Julio Cesar DONOSO, y;

CONSIDERANDO:
Que, el mismo hace referencia a la visita a la localidad de Perito

Moreno, del Deportista y campeón mundial de natación "José Martín MEOLANS",
~ con el objetivo de efectuar una serie de clínicas en el natatorio del Complejo

Deportivo General San Martín, que este último realiza en todo el país.

Que, no hay dudas que uno de los deportistas más importantes
que hoy podemos contar en nuestro país es José Meolans, por el desempeño
demostrado, y por el legado que le deja a las futuras generaciones de deportistas
sobre todo en su disciplina.

Que, el nadador, visitará nuestra localidad los días 24, 25 Y 26
de agosto de 2012, con el objetivo de compartir sus conocimientos en una clínica
para nadadores.

Que, con el deseo de transmitir toda su experiencia adquirida en
mas de 15 años en la elite mundial, y de esta manera generar un reconocimiento y
agradecimiento a todos los simpatizantes de la natación, por el gran esfuerzo que
hoy y por siempre realizan en todo el país.
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~ Que, estamos ante una de las personalidades más importantes
~ del deporte de nuestro país, la cual, pese a su trayectoria, si bien ha recibido las más
~ altas distinciones a nivel internacional, con humildad y sentido de pertenencias al

deporte se acerca a nuestra ciudad para transmitirles a nuestros jóvenes su
experiencia y sabiduría.

, §1: ~ Que, este tema fue tratado en Sesión Ordinaria del dia 21 de
~~~Agosto de 2012, resolviendo los Sres. Concejales presentes, por criterio unánime

'"~ \~ ~l ~ aprobar el mencionado Proyecto.
~ ''\ ~ G~ g

.~1~ ~ Que, en consecuencia se hace necesario dictar el Instrumento
~ ~ ~ legal correspondiente.
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Honorable Concejo Deliberante
Perito Moreno -Santa Cruz

POR EllO:

El HONORABLECONCEJO DELIBERANTEDE PERITO MORENO

DECLARA

ARTICULO 1°) DECLARAR: "Huésped de Honor "al Sr. José Martín MEOLANS
durante la visita y permanencia en nuestra localidad, reconociendo
su notable trayectoria en la escena deportiva nacional e
internacional, por el desempeño y esfuerzo desarrollado en las
presentaciones de las "Clínicas de Natación", un espacio para
difundir este proyecto entre todos los deportistas amantes de esta
profesión.

ARTICULO 20) REMITIR: copia de la presente al Sr. "José Martín Meolans"

ARTICULO 3°) REFRENDARÁ: la presente, la Srta. Secretaria Legislativa del
Honorable Concejo Deliberante.

ARTICULO 4°) REGISTRESE: tomen conocimiento, Ejecutivo Municipal, Secretarías
Internas y cumplido ARCHIVESE.

DECLARACiÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE N° 093/HCD/2012
DADA EN lA SALA DE SESIONES "CONCEJAL DON JORGE Al VARADO"
El DIA 21 DE AGOSTO DE 2012. EN PERITO MORENO. PCIA. DE SANTA CRUZ.
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